
NOTICIAS v BIBLIOGRAFtA 
"Profesot Alfredo Poviña de lrv Universidad de Córdoba (Argentina): 

Examen crítico sobre el carácter de Ciencia General o Ciencia Especial que 
debe atribuirse a la SociologíaP. - (R_EVIS~A DE' LA UN1VERSIDAD DE ÓÓRDO· 

BA. - Setiembre-Octubre .de 1930). 
Sobre este tema un tanto seveí·o el 'Sr. Pov:iña ha escrito una intere

sante memoria que, muy afortunadamente, "fait le point'' (") en esta: 'CU'ES· 

tión de método, sin descuidar de indicarnos la dirección en la que el autor 
desearía que .se oi·ientara en' lo sucesivo. Algo lentamente, mu.y a gusto el 
lector es conducido, en el· ClU'So de los dos primeros capítulos, a· través de 1os 
sistemas que han apOl'tado una respuesta a la cuestión preliminar. Partiendo' 
del concepto mismo de ciencia M. Pov:iña hace una especie de historia antigua 
de la Sociología y recum·da, r.:on muchos matices, las influencias sufridas, des
de su origen, por esta ciencia, por otras ciencias llegadas a un suficiente grado 
de elaboración: la física, la biología y la psicología. 

Este estudio histórico del problema nos lleva Juego• a pasar revista de 
las escuelas que, más próximas a nosotros, han tratado del método sociológico : 
l!ts escuelas francesas ( cuya.o; diferentes posiciones están indicadas en un 
esquema muy claro y origin:tl), ···al('):mana:s y americanr,s. Esto no es todavía 
más que historia; pero e:x:celente e interesante en sumt) grado, 

Sin embargo es necesario, en· n1eélio de las corrientes opuestas, abdrse 
paso y tomar posición en una cuestión fundamental de la que !!luchas otras 
dependen: tal es la cuestión del objeto mismo de la Sociología o la de ·sus 
relaciones con las diversas cienc1as sociales. El Sr. Po viña,, volviendo hmyia 
atrás y considerando la. histori!t de la aparición y de la evolución de esas 
ciencias, va a encontrar en esto la clave del problema. La complejidad que 
allí se descubre es la misma de la vida, y no es una cuestión que pueda re
sdlverse ''a priori'' y en viri;ad de pre:Lerencias de método, la ,de saber si la 
Sociología es , {¡na ciencia general o una (liencia especial ; es necesario insta
larsé en esta misma complejidad par<t encontrar en ella un principio de so
lución. 

Sabemos 'qu,e las ciencias .soeiales particulares: l::c Economía Política, 
el Derecho, etc. l!lacieron las primeras, bajo el impulso de las nuevas nece, 
sidades de las sociedades modernas. Se dividieron el eampo entero de la rea
lidad social. Y pudo pa1·ecer entonces que en adelante nnig11na otra ciéncia 
sería necesaria. Sin embargo, uná exigencia racional no tardó en evidenciarse: 
el conocimiento perfecto de las partes suponía el conocimiento del todo, :urrá 
vista de conjunto a lo menos. Que esto hiciese necesaria la existencia .de 
lW!L nueva ciencia no lo .admitía todo el mundo y, por otra pa1·te, parecía que 
cu!j.lquiera de las ciencias sociales existentes podía ocupar ese lugar. Es así 

( ). ) "Faire le point". Térrnino marítimo que significa: det6rminar, por 1nedio de 
cálculos, la posición de la naye. 
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que algunos tt'lntaron generalizaciones que fumon rápidamente al fracaso, por

qu~ ~o poi!Jan.a-pFcarst'l.m~s qu!' <~ la ~pecie, no ll.l géne¡;.o SO!liak;mismq., 4f:¡í. 
ó~tirrió, .nota :M:. Poviiía, '· á!• nl:iteriaÍis:nlo .llistóric'o' en. Eéi:mo:ni'í~ 'Politicá,;cf ¡¡_ 

~i~í-to"~· ensayo~ 'de :Filo~Ófía aef']:)~;~éh~. ·. .·. ' , " 
Y he aquí cómo se -:íó, ~n, la época c~n:temporáne~; que ha,b.ía lugar, 

por sobre las cíenci~ socia¡le~, p!\<r,a una ,ci.enc~a de 111 R!ocieda4 .• en gen,eral, 
que fuese también una ciencia '<liU,tónoma. La Sociologív., .largo tief!lpo <\QlJl: 

batida, obtenía carta de ciudadanía. 
Muy lejos está de ser :una digresi()n, .en: el trabajo del f'r. Poviña, esta 

hMoria de la aparición de la 13~cioÍogía en el dominio de l¡ts cie;nci,:;tS s~ciales .. 
DEl ello se· de~prende una pref3undón e~. favor de la. tesis que hace .de Ja 
Sociología una ,Ci,encia, general, y si el antor no. lo dice, C,reemos .gue gu~erfJ 

dál'noslo a entende¡¡. Pero pr.esunciól). no .es soluci()n y h .. cuestión qu!)dl)., estrie" 
tamente sentada. :,A qué género de. ciencia debe, pues, refe:r,irse,!a. ¡¡ociqlo: 
gia ~ Ciencia General, pal'e(le Eerlo, puesto que se coloca \lOmo c~encia del 
todo social.. Pol' otl'a parte, una ci!)ncia autónoma, distinta, necesita un. objeto 
distinto y, a este título, i,no sería la Sociologia una .ciencia especiaa ... Una 
estudio del contenido se impo~1e, pel'o este estudio no hará, más qu.e acusar 
el c.arácter '~ bifrontal o bifacial'! de .la sociología. ~ncontramos desd;e luego 
un contenido comh :a ella y a las otras ciencias sociales. A este,xespectopien
sa el Sl' .. P.ov;iña, su. misión es doble: fun(lamental; coJ;t;dste .,en ex;:¡,mina.r l()s 
fenómenos de donde pal'ten 1as ~iencia¡; sociales y que éstas ;reciben bajo . .la 
fol'Iila de nociones ya hechas; ella elabi;ll'a estas nociones, las. di~eute, .las cl'ic 
tica; ¡¡intética, coordina los resultados parciales de esas ciencias en un:y más 
amplia sínte~lis. Sin embal'go no podemos dejar de ver que la s~ciología' tiene 
también un contenido especial, .. sin que cese pol' esto de sel' una ciencia ge: 
neral. En efectp ella estudia - ·· y esto le es enteramente propio --,--- el ol'ige):l, 
la organización y la evolución de ¡a vida social y de las . instituciones e;n su 
aspecto , general. Dominio muy suy:o y cuyas divel'sas pal'tes han .recibido¡. bajo 
la in:fl;nencia. ya men_cionada ae las .oh·as ciencias, los ;nombl'es de. embl'iogeffiA,, 
de estát;ica y · de diná,mica SQciaies.. ¡,,Qué quie;re decir esto~ ·.sino que la IJOcio
logía se nos preseJ;tta e.omo ''una. ciencia genel'al eon un doble CO]lten;id.o¡ 
Citando a. Lol'ia y al Dr .. Mal'tíne_z .Paz, el Sl'. Foviña. no¡¡ ,muestra las est~.t

tuas de la Loggia dégli Uffizzi, en Flol'encia, tomando vida una noche, y en
contrándose sin c.ompl'endel'se, pues cada uno de los grandes .. muerlos' ql;le cada 
una de ellas i;mnortalizan había. consagrado su vida a ''la cont.emplac;ión de 
una sola faz del inmenso poliedro de la vel'dad' '. Sólo una diosa severa, feliz: 
mente llegada, pudo l'econciliarlas l'evelándoles ' 'las afinidad~s secl'etas' de. sus 
n:teditaciones' '. Que esta dio.sa bienhechora s.ea aquí ]:¡. So6,ología,, Cienda. ge
neral de la realidad social, ;no podemos dudal'lo después . de habel' c\lnsentido err 
seguir un mome.nt.o al Sr. Poviña. 

Traducción de SARAH OLIVA VÉLEZ; 

Córdoba, Abl'il 25 de 1932. 
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REVISTA, GENERAL DE LEGISLA.CION Y JURISPRUDENCIA. 

Octubre 1930 - T. 157 N~. IV. 

HOSTENCH FRANCISCO. El So~ial,ismo, el Sindicalismo. y las Cor
poraciones del Trabajo. 

& Qué influencia ejercen los fenómenos de la moderna economía en la 
vida del derecho~ Para contestar el A. estudia rápidamente .el desarrol!o his
tórico doctrinal de la lucha por la interpretación (lel Derecho, a partir del 
maquinismo, desde el liberalismo de Adam Sm~th a la orientaGión socialista 
de Sismondi, Saint-Simon, Owen, Fourier, Federico J~itz, etc., tendencia esta 
última que aspira a la formación de una nueva ética por conversión del espí
ritu individual en espíritu social. El socialismo se torna sindicalismo con Sorel 
y se funda en' la autodefensa como sistema para conquistar más prontamente 
que por el pr_ocedimiento uvolutivo, las reivindicaciones obreras. 

Toda esa corriente intansa como. expresiones do intervencionismo del 
Estado en la producción. 

Los casos de Rusia 0 ltalia ::.un con distintos nombres, son síntomas 
claros de intervencionismo del Estado en la producción, fenómeno sintomático 
los tiempos. 

LA ELECTRICIDAD Y EL DERECHO, por el Dr. Leonardo A. Co
lo1nbo. ReviSta de Dere&ho Cw·il; T. II; N°. 2 de Jmüo de 1930. -El autor 
estudia en· primer término la naturaleza j]IrÍdicá de la electricidad, tema de 
'3UYO pródigo como fuente polémica en el campo de la especialidad, y se in
clina por sostener que se trata ·de un bien, con carta le reconocimiento dentro 
del art. 2312 del Código Civil. Se detiene luego en el examen del contratq 
de suministro de energía eléctrica, rechazando las teorías que propugnan su 
especificación como compra-venta, locación de cosas o locación de servicios, · 
pronunciándose por la existencia de nn contrato de adhesión, cuya solución 
dentro de nuestra economía legal, debe buscarse aplicando las reglas de la 
compra-venta, sin lugar a dudas, segú:r• el autor, las que más se aproximan 
al verdadero carácter del contrato. 

Respondiendo a las e:xigen~ias uel amplio título de su trabajo, incur
siona también el· autor en el área del De1·echo Penal. Consecuente con sus 
conclusiones sobre la natura:Iet.a jurídica de la electricidad, se ma:rüfiesta con
trario a los que pretenden que con ésta puedan eonsu:marse los delitos de 
hurto y robo. Sostiene, haciendo suyos los. principios fundamentales de la 
teoría de Stenglein, que se trata de un fraude, puesto .que supone medios 
tendientes a producir engaños ~ ardides. ' 'Es fraude porque aplicando se
cretamente un hilo al de otro, se. usa una fuerza agena y se hace confundir 

·al propietario acerca de la capacidad productiva de su máquina". Art. 172 
del Código PenaL El autor, seducido por la importancia central del tema que 
aborda, salva en parte con acierto la cuestión que se plantea, al excluir las 
calificaciones de hurto y robo en las sustracciones de energí~ eléctrica; no 
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tl·atándose de una cosa escapa a las previsiones "de los arts; 162 y 164' ·del 
Código Penal. Pero no es fiel a la estructuración de las figuras delictiv[!.s' 
cuando sin reparos admite para todos los casos la existencia de una defrau
dación en el aprovechamiento ilegiti:nw de ' la energía' eléctrica" mediante la 
forma del contacto. Entendemos que no son la naturaleza "de los bienes ni 
el simple empleo de medios artificiosos, elementos específicos suficient\)s para 
distinguir el hurto de la defraudación. Concretan4o, por la na;tu:ral(;lz;:t de 
esta nota, la diferencia está toda en la modalidad con que :se consigue el in, 
justo beneficio: en el hurto" la "contrect~tio ", en Ja defraudación la ce¡:¡ión 
determinada por el "engaño. L&, voluntad del sujeto pasivo juega un" papel 
fundamental en el proceso d~eriminativo. En el hurto 'la :volui).tad expresa "'o 
implícita no se aviene a la €ntrega de la cosa; el agente "del delíto debe 
proceder "invito dómine". En la defráudación, "por el cQntrario, la voluntad 
d('Jl sujeto pasivo engañado por el agente del delito, entrega. o ce(le el bien 
o beneficio. Estos son los términos estrictús del problema. La confu~ión del 
autor radica en estimar que 1 odo medio artificiOso implica engaño o disimulo; 
así cita la aplicación sec1~eta de un llilo al de otro para usar una fuerza 
age11a. No se percibe substa11cialmente la desemejanza entre estas aplica<:ión 
y el hecho de penetrar ~igilosamente a un domicilio ageno para 'cqnsumar un 
hurto, a no ser la de un procedimiento indirecto el primero y directo el se
gundo con relación al agente. del delito; pero en ambos, el delincuente opera 
contra la voluntad del damnificado. Bastaría pm:a evidenciar. el error del 
autor, suponer por vía de hipótesis que la ener:gía eléctrica fuese una cos.a .. 
La apli~ación de un hilo so b1·e el cable vecine por el que circ11la. la cw:riente 
de un exti·año, sería siempre 1111rto o robo y nuncá clefmu.d:;wiqn .. I?mvoc:¡,r 
el contacto no significa procurar equi\ ocar, sino que repTesenta él medio ade
cuado para realizar la sustracción de la energí(!. eléctrica. F;alta;t'!..a, E;ll COJ,l: 
secuencia una voluntad viciada por ·el hecho del agente del (lelitoJ .cediendo, o 
acordando el beneficio, para que nos e:ncontrel!-los en. pi·.esencia, d\l. una .. de

l 

Otra; cosa ocurre cuando e1 que aprovecha ilegítunamente .. de la (lnergía 
eléctrica,. provo.ca con este· :fin un entorpt¡cimiento en él CO!ltador.. Existe ;vo
luntario sumÜ:tistro por parte del· pTovee.dor, .pero 1a errónea determi.nació.11 
de.,l[!.s u~i~l:ades, de cou.su1Uo 1\i'ocurada pi~l' e1 1agente del de~itq, constituye el 
engaño mlJ.diant¡J. el cual se o. btie11e · ·el ·beneficio. i.lí~ito. Cor;responde, ,en co.1~
secueu,cia, .aclarar que no .tdda sustl'acció.n de energía eléctrica const~tnye ,de
fraudación; es 11ecesario in(lagar siempre si la voluntad del (sujeto. pasivo ha 
sido o no i11dnc;ida en el'TOl' o equívoco pam que sea de aplicación. el ;1rt. 1'72 
del Código Penal.' 

Son , vanos los esfu31'Zos por contener ,dentro de nuestro C.ódigo Penal 
como delictivos infinidad de rasos relacionados con •el ·aprovechamiento il!lgi
timo de la electricidad. La Clthficación de hurto y n·bo, lo demuestm el 
autor, corresponde· desecharla frente a las categorías cerradas de los arts. 162 
y 164 del Código, CI'eadas por las exigenciaS propias del Derecho Pena;I. .Es 
menester recurrir a una ;:¡.mpliación de la legislación, ya que el ordenamiento 
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jmídico-penal no tiene la elasticidad caTacteústica, él.e la ley civ,il, que en 
manos de la jurisprudencia, está en condiciones de l'esolver aunque aprofima
damente las situaci011es no, prev_istas por el legislador. 

SCHWA)1TZ. 

ESTADO DEL DIVORCIO EN VENEZUELE. - Propu~ta de refor
ma al art. 189 del Código Civil. Simplificación del procedimiento, por Rafael 

Anoarita Á?'velo. 

ESTADO DEL DIVORCIO EN VENEZUELA. ,---- Proptwsta de r,efor 
'1 la ideología liberal, 3UYO Impulso determinó como corolario el estableci
miento del divorcio en Venezuela, el año 1904. Si'n em1Jargo esta creforma 
a pesar de la tradición liberal progresiva, no participa de la ampÍitud reque
rida por el 'estado social contemporáneo .. El autor se refiere a Ías seis únicas 
causales ofrecidas' en el art. 189 del C. C. para fund::mientar la acción de - . . . 
divorcio y las estima 0omo eategori~s cenadas, i~su:i'ieiente~ para contener los 
motivos de familia creados por el estado moderno, los 'morales, observaciones 
patológicas, psiqui.:itricas y cie1·tas cuestiones di profilaxis social. Invoca to
das estas circunstancias y p~·opugna la revisión del ci~ado art. 189. Relílania, 
a los fi:¡¡es de una simpJificttCIÓn del procedimiento '3n asuntos de divorcio, la 
inclusión del "mutuo consentimiento" Entre las causales de ley, fundado en 
la necesidad de aportar inmediata solución a los ma.trimonios desavenidofl_, 
siempre perniciosos como ejamplo drntro dél seno .::le la comunidad. 

REVISTA DEL COLEGIO DE ABOGADOS "{)E BUENOS AIR.ES. :_____ 
Año IX. T. VIII. - N". 5. - Setiembre-Octubre. - El hombre y e! Dm'e
cho Internacional J!ú'Qlico. --- poT CESAR DTAZ CISNEROS. 

Para el autor no solamente los Estados son sujetoR del Dere<Jho Inter.
na<Jional Público. También, a igual título, el hombTe le es, en .su carácter 
individual y coledivo, reconociendo que el der¡¡eho de gentes- admite la, ex1s
tencia de dereehos indiv,idua}3s inherentes a la personalidad .. humana y , debtJ 
mgirlos y ampar~:tr1os pa1·alela. y coMmre_ntemente, <Jon el derecho internQ. Al 
consideraT los. de;re<lhos internacionales del hombre, .se refiere a .las opiJ:üone!' 
de Alberdi, quien, di<Je, se adelantó a }as concepciones más ah'e:vidas del pre
sente. Las <luestiones relativas a la esclavitud; las .trRt3 el autor amplia
mente, detallando los. numerosos <Jong:1·esus que s.e .ocuparon del asunto y l:¡,s 
conclusiones más imporlRntes. Se detiene en el .examen de la vergonzosa !'lS~ 

clavitud C!}ntemporánea <Jonsistente en engnñar o ejerger coereiqn en las mu
jeres o niñas mayores de edad a ;fin de conducirlas a h prostituci6n; y entre 
los otros aspectos de la protec<Jión de las personas -estudia el Teferente a la 
des~U<l~ión de la. raza neg1·a y. en general de los indígenas de 0ceanía y 
algunas poblaciones de Asia; mediante • el abuso de bebidas al<Johólicas, S0bni 
este tópico alude a la Conferencia Africana de Berlín, 1885, y a la' Confe-
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rencia .Antiesclavista de Bruirelas de 1889- 90, que se ocuparon como de un 
próblema de conjunto, de la trata en el continente negTo y de la importación 
al mismo de armas de fuego y bebid!is alcohólicas. Termina el autor éstuc , 
diando las nuevas tendencias que se abren paso en el derecho internacional, 
reveladoras de la preocupación cada vez más directa para realizar el objeto 
esencial de todas las ramas del derecho : la dignificación de los hombres con 
el perfeccionamiento de sus condiciones de trabajo y de ;e:¡risten.cia .. 

REVISTA DE DERECHO CIVIL - 'f. II, Nh. 1.' 

RENE D~MOGU;F] - De la legaliilo,d ile , ciertq,s forr~~;w$ de . Zuchp, ~
mercial. Ventas' por debato de~ precio G-orriente y pr()hipición de rea,Ii~ár 
ciertas .actividades mercantiles. · · 1 

' · · • ' ' 

Trata el .A. de la dificultad de fijar reglamentariamente· los actos que 
constituyen competencia desleal. Para ello sigue el procedimiento de ana
lizar los distintos extremos de un contrato d.e venta: vend,edor (falsa~. ;tl,a: 
lidades), costJ, vendida, (confus.ión de productos) precio (inferipr), cp;¡¡s,enti
IJJ.ie,nt.o (forzar al comprador). J)e todos esos casos el .A ... solamente e§~Ú.dia, 

la v.enta a bajo precio y las dificultades pue.stás para la vent¡¡, d,e,:prQil,J;Íc, . . . ' . . . ¡ . . , ., ' 

:!;os similares. 

En cuanto al primer. caso, la doctrina. y la juri¡¡prud<mcia de.la se, 
gunda mitad del siglo XI:{(, establecían el derecho de vender, a bajo Precio 
como una consecuencia del jus abutiJ'I1Ja~: La primera limitación, si bien ·i:¡tdi¡ 
recta, de es'c principio, es la q~e establecen alguno,; códigos de com,ercio ell 
cuanto hacen, i~fluir la yenta a bajo pre~io en la. ~alificacióp. d~l e¡;;tado de 
fa1e~cia. . - . . . · · · · · · · · · · : ' · ' 

):,!!- segunda .es la de pr~~éripcionl)s penales que, como la del . C. Pe-
, , . • , , .• ,', ¡ : { ; ·~; -¡ .. l , : • ; ' ·, ., , , ; , , , , ·.'· . , ' e 

na]. .Argentino (Art. 300), rep1-imeri cbmbinaéiones para haéer subir ó ba-
jar~ los· precios. 

'·:·Enfocado el problema desde ·ei punto dq vista civil, considera que el 
"•dumpin:gn interior . es: ilícito, y haee; a,plicable el A. la idea del: ábuso 
délf dere()'ho · ( 'cuando' • el · o'bjeto· perseguido! ha sido · 1a: · gananci& u[terior .. o :11'1> · · 
d~struct>iÓn de una 'casa ·de: •comercio ·por espíritu · de venganza'\ siém}We 
q~e:la:·venta 'esté·'d:ecididamenté por deba;jo ·del precio de·costo, dé :modo· 
que: él'.•comel'cia:rí:te ·no pueda,· continuarla sin arruinarse.· 

-' · "·" Urla ,, segunda manera de lucha comerciaL. . es la que da, por re
sultado 'Pl'cicvar: a una persona dé la posibHidad de· vender cómodamentl:l'SUS · 
productesc:por ciertos intermediarios". 

''Si:algu~en obliga a su clientela a ''no ten.er ninguna relación:.de ne
gocios con i'otiÍas: ·firmas r~vales,. el hecho parece lícito. . . En el caso,, sin em, 
bargo, en que se permite a1 agente haeer negocios. con todos sus competido~ 
:res menos con uno,. &se puéde: decir también que se procede en defensa:·de· 
los propios intereses, decidiendo perjudicar .solamente a quien, por un medio 
de venta nuevo, amenace causar un perjuicio especiaU1'. 
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Introduce cierta confusión en el pensamiento del A., en la pal'te re·· 
lativa a la alza y baja de los precios, el hecho de no separar nítidamente el 
punto de vista que podríamos llamar propiamente social o público del par
ticular. El artículo 30Q de nuestro "Código 'Penal, citado por el A;. no se 
orienta a tutelar el interés de los demás co~erciantes por la c0mpetencia; 
sino· el acto ·antisocial de 1a eliminación de la competemlia cconómicaó '•El 
delito de esa incriminación no es el de· competencia desleal, forma ilícita 
de 'luéha comercial,· sino el de agiotaje propiamente dich{l. El sujeto l pasivo 

,. 1 o • • 

de tal delito no es un determinado comel'ciante, aunque pueda ser pet~a-
dicado, sino el público general. 

·La forma típica de competencia desleal ·de nuestro Código not es- ld 
del Art. 300, citado por Démogue, sino la del Art. 159, que requier(;l ·como 
elemento el intento de desviar en pro•'eclio propio la clientela de otro con 
maquinaciones fraudulentas, sospechas malévolas, etc. 

La aclaración del tema propuesto por el A. requiere, de·sde el punto 
de vista del derecho Civil una p:reyia separaci&1 de esos dos aspeMos de 
la actividad comercial ilícit.a. El derecho civil acuerda acciones para ha
cerlas valer en justicia y si no separamos las figuras de ilicitud tal como 
nuestro código certeramente lo hace, corremos el riesgo de confudir el de. 
recho del público con el derecho de un comerciante despechado y compli' 
c:tr:t;to~ en· pleitos originales como algunos de los que el A. récuerdá. 

SOLER. 

ISRAEL CASTELLANOS. - La sensibilidad táctil en los cubanos. 
"Vi~a Nueva" - ~evista mensual de Medicina, Cir)lgia, y Cie~w1as Auxi-
liares.- Habana, Setiembre de 1930. ~ 

En este núme,ro de ta Revif,;ta cubana enteramente dedicas:to a la cons
tjtución, el doctor CasteHanos dedica l¡u:gas páginas a la de,scripeió~l (j.e Ia 
técniea este11iométriea y de los problema~ de psicología fisiológica previos. 

Llega .a. la conclusiqn de que en las escolarCl'! cubanas, c~alq!lim:a que 
sea el tipo .racial a qu,e p~rtenezca dent;ro de .la gran .c.qmpleji<;lad e~nológt~a 
d~ ese púeplo, la intel~genéia mar13ha p;nalela CWJ, l.a sensibilidad t.á~t~}. La 
distribución de la -\'lens~]:¡ilida~ ejl genera1Inen,te simétri.c.a y en ninguna ra~(1_ 

i!-t:J Q!lb.a muestra preferep.cias por el lado derecho o izquier,do (lelcuerpo: Tam; 
]:¡ién_ señala que el límen de la sensibilidad se mantiene _haf%ta los 4~ añps, 
comenzando qe~de entonces su decli.naciqn. Ha comprobado una. menor, agv.; 
de~?- táctil. en. los .. sujetos de ra;~:ª negra q1,1e en los, blancos o mu!atojl. ;E~ P\1; 
~rón de la percepción estes,i(l.métri(la nor¡:nal d:!J, los norteamericanos, , si, ,nos 
atenemps a las. ci;fras de Cha,r}as G;reeJt, es más sutil que 'estos últimQS. H11,y 
que t(;ln,er en cuenta que sus det,er:¡n~n¡¡,ciones fueron hechas en delin.cnen: 
tes que generalmente ofrecen menor agudeza táctil por lo que l1ega :,¡, 1a coll;. 
~!usión de que los cubanos tien!lll :una sensi):¡ilidad aguda, delicp;da y ,fh1¡,t, 
lo cual no dejará <J_e halagar a s_us, l.lOmpatr!ota&. 
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ISRAEL CASTELLANOS. ,....,.- L:t .eon~titueión de las cuba,nas .en:. ob~~ 
tetr¡icia y ginecología. "Vida. Nu.exa?' ~ Setiembre. de .¡1)30. 

Siguiendo las huellas d(l ,R!¡,~a~l Weiss, precursor. .. de ,l()S estud~os, ~fl,p~:e. 
constituc;ión en Cuba, y los recientes .de B. Aschne;r,. nuest:r,o . c~mocido;> ~oc 

matólog0 estudia. sucestvamente Ja situación de la vulva, en, .l()s ,tipos. ra¡;~:¡,, 

les qe su país y la posible relación . de ésta con las di.;fic,ultadel? del, partp. 
Reconoce que hay muje:res dfl vulva alta y d!l yulya baj¡¡,, C().n",to(\a, 

sgerte de matices. El factor' ,ét.nico. tiene influencia sobre )a ¡;:i~n,iJ,ci,ón ilct:. 
los órganos genitales externos: en las negras en ge;neral, ,la vulva,. j;lStá ~4s 
paja que en las·. mo.jeres blanca~,. en quienes es muy fm!':l!-e~to sú situación 
muy alta. 

En lo que 13e, refiere a la ,influ.en,da de ~a p:rierr~ación (le la. v:ulv:a so
bre el mecanismo del parto, ;y. las. lesiones. del .Per!u~,¡,es inte,r!'JSaJ?-t!i ,e,ou~ 
signar sus conclusiones:. 1". - La colocación muy alta. de. ~a vulva (frecuen" 
te en las mujeres blancas) hace muy difícil :y lento el período de la, dis
tensión perineal, predispone notable:q:t!ln~e y oca::¡ioua qes.garraduras y lesio
nes en. el cuerpo perineal, y exage;ra .. ~a!? nlOdificaciones d.e forma del c:ránep. 
feta1, 2" .. - La .colocación m11y baja de la vulya (ll11lY fre!'.1l(ol;nte ,en .. l.:;¡,¡¡ 
mujeres negras) hace fácil y rápid() el perí,odo de di::¡te1l~ign 1ve,rinea,l,, ~;v;~; 
ta las lesiQnes del cuerpo perineal y d¡¡, a la cabeza, un.a f()rma, ll!~Y par,eeí,~. 
a la de los partos de nalgas. 

Bermann. 

! ! 

PHILIP WORK -'- Barbitat Addiction ''Archives of Neurdlc;¡gy a:nd 
Psychiatry'' - Chicago, Febrero de 1929. 

Estudi'o eon los resultados de· la ·experiencia pirsonal • del autor a e cien 
casos de intoxicación aguda y crónica de dste· hfp'rí:óti~Ó tan' ·comun·"(aeHlo 
d:i:etii barbitúrico): El atltor· to<ia co:D: eíl'o uno de. los puntos más· actualés y 
de inter~s<ptá~tico iÍ'é' la toxicplogia y psiéopatologíá::· El Verbnalis'mo y la 
into:idcacióii por ·ítlgíinos' de' sus·detivadós o comb.inációnes· Con ·alca:loiües t:ht 
ab,mÍdantes y •ai'fu~didos hoy e1i''e1' 'merchdo :fitrmaeélitico, ha 1lbvado al atl' 
mántQ''éÍe Ia frecue.nci:a' de los ¿asos de ·enverreilamiérito;· de los 'que ya :hemh's 
observad: o mu'chns en nuestro· 'medio. 'ES' muy signífiéativ!i • que el· Dr.' Work 
solÓ eít' él Déúver Gerreral: Hospitaí • :b:a recogido u:n ·cerit.enal' dri · c<tsos ,·.en. 
el transcu'rso de tres añns. Señala l.as 'asoci:aci<mes en· que es ·utilizado' pbt 'los 
enferillos, 'bll'bidas aléohóÍicas n morfina. Pem sobre todo''ile· ':t~fiare a ·19, 'jj'at~ 
te quí-¡niCa y las predisposiciones psicopatológieas. Según •el erásicb ~stúdió 
de. Meyer 'y' Ovarton el compuesto barllitúricb tiene la nüiyor afinidad 'c·ón 
la colesterina y ·lecitiná, .de que · son 'ricos 'lás célulá'S Iíenii:ósas;' COir'11Ó qué 
se obtiene ün efecto narcótico 'mas rápido. ·La:· dosis'liita:l media•flré a~·'3)fa5 
gramos; pero la tolerancia 'varia grarrdemente; se obser~ó' muerté· eon' tht 
solo gramo y supervivencia con ocho gramos; ·uno de ellos tomó seis 1 gra" 
mos. y medio durante seis días. 
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El q,utor se interesq, en señalar más los estados de intoxicación cró
nica, su sintomatología física y psiquiátric~t. La abund~tncia de suicidios por 
este medio hace que en tantas ocasiones sea -~ifícil acudir en socorro· .de 
los enfermos que ocultan su propósito Y' eviten que se los pueda tratar con 
la diligencia del casó, que los salvarí¡¡,. casi siempre. Trae Unq, casuistica de 
cuatro casos. 

J. M. SACJ;tiSTAN, J. GER:MA'J:N Y B. RODRIGUE~ ARIAK, ~ Psi: . 
quiatría Práctica e Higl~ne Mental (Impresiones de un viaje.~ los Esta:ao~ 
Ú~idos) "A~chlvos de Ne{trobiología" -Madrid, Julio-Agosto d~ 193ti'.'~" 

En este extenso trabajo"' de cerca de cien páginas, 'Ios autores del~~a
d~s españoles y de divers~s instítucío,nes científicas de su patria al Prii'i:ler 
Congreso M~ndial de Higiene Mental ceÍeb~ado en Mayo del corri~nte afio ~~ 
Wáshington, exponen lo que han visto personalmente en los Estados Unl.
dos sobre asistencia psiquiátrica, "ejemplo admirable de lo que desde el 
punto de vista médico-social. es c~tpaz un pu~blo y lección inolvidable de 

" ~ . _L ' 

gran valor práctico, Sl!>turadq, de sugestiones". '·. 
Confo~me a lo qÜe ve.nimos sosteniendo desde hace años, 'muestran los 

autores eo~o la ]:>ase iundámeutal de la psiquiatría práctica está: hoy''~# 
1~ asiÚÚ~ia ái menor r~ta~dado y neurópata en la profilaxis y e.~ el siste: 
ma de asistencia e_;.tt~~uráf o ~a~ico~ial. Con lo que se deni\¡_estr;:¡, ~ue 
nU:estro país se ' halla se~íament,e eh l"etardo' con r~specto a este 'fundamen-
tal. prol:)lemq, de la asi~tencia ~siquiáti·ic~t e hígiene mentál. ' 

Este g:¡:andioso movimiento ha tenido por punto de p~rtid.a' en Estacfos 
UnidGs, más que la ~tcción médica, l~t activid~td de un ex-alienado, Clifford 

· Whittingham Beers, actu~tl secretario genemi de l~t Lig~t de Higiene Ment~tl 
:¡¡.orte~tmerican~t. Los ~tutores se detienen en l~t obm de Beers que se inicia 
con l~t autobiografí~t de este hombre culto, que h~tbiendo est~tdo recluído 
q, comienzo de siglo dumnte v~trios ~tños sufrió en carne propia l~t deficien
te organización de la asistencia m~tnicomi~tl. Al egresar se propuso como el 
gran fin de su vid~t la reforma de la asistencia de los alienados y su profi
laxis. Eran tan legítimos sus puntos de vista que interesó vivamente a al
gunos de los psiquiatras yanquis más eminentes, comenzando al mismo tiem
po este movimiento de la higiene mental que ha hecho en pocos años tan 
sorprendentes progresos. 

Después de señalar lo que se ha hecho en Europa y particularmente 
en España a este respecto, describen la labor de este grandioso Congreso 
que agrupó a 4.500 congresales con la representación oficial de 53 países. 
Al verlos reunidos, ''a la vista de este grupo heterogéneo de ge~te uni
das entre sí, como creyentes ante una religión bien sentida, por la com
prensión del movimiento y la fé en sus posibilidades de aplicación, nos di
mos cuenta de la formidable labor ejecutada en veinte años por el Comí~ 
té Nacion~tl y comprendimos la trascendencia social y científica d13l gesto 
primitivo de Beers ". 
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Los autores no hacen un resumen del desarrollo científico del Con
greso, sino. que deseriben' las orientaciones y la práctica de la pr.ofi1axis 
mental en las instituciones que -visitaron en Estados Unidos. Llamóles espe
cialmente la atención la asistencia al niño y aJ joven· ps,icópata, la creaeión 
de las numerosas policlínicas, consultorios y dispensarios psiquiátricps; ·que 
hoy pasan de 500 en Estados Unidos, en los cuales preocupa sobre· todo"el 
tratamiento ·social. Hay una organización muy importante de trabajadores 
sociales que se ocupan de esta readaptación y de las investigaciones· ten
dientes a. despistar a los a1101"males y las causas ambientes.· que ha!f provocar 
do sus aitera~iones. Una institución interesante es la poilclínica psiquiátrica 
ge'n~raL Otra, la Clínica de Higiene Mental, otra l~,t Cflínica par~' 1:( ori~ri
tación ·de la infancia, y n:mélia's más que forman una gran re'd que se· p~~o
c~pa de la salud· me:Ó:tal de los habitantes .. ' .Quedaron admirados S()b~e todo 
de' }a a~istencia a los menore~, cuya descripción e~igirfa de por S~' aÍg1ma~ 
paginas. ·· · · · ·· ' · 

E)n ·capítulos aparte muestran los progresos de la asistencia intra· 
n;tanicomíal y de la extra-mural. ·· '· 

. Con respecto a esta úfÚma so atienden a las enseñanzas del excelente 
libro de Ro~mer, Kolb y Faltihauser (') sobre la asistencia libre a lo~ alie
nados y áominio.s limítrofes. Recue~dan el concepto 'd.e1 psiquitra ái~má.n Ro
ller de que "en el m:wicomio ~o lo d,e bían s~r .asistidos los .. el!-fe~m_,<?.~ m~~~ 
tales cmables, y de los incurables . solamertte ios peligrosos" y 'los desániptÍ.: 
111dos". Bleuler afirmaba ya antes que' para la esquizofrenia la p~rní.auen: 
cía en el manicomio es uu mal, y q~e su alta precoz es uria ·iudica'c:ión ·:P!3i~ 
q)liátrica u1·gente. 

G. Bermann. 

--,,,-.--· 

( 1 ) Die Offene Fürsorge in der ,Psychiatrie und inhren: Gtenzgebieten\ .Julius 
Springer ed. - Berlín 19.27. 
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